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1.043 Noviembre de 1.969 Ministerio de Gobierno 

Alberto Lleras Camargo, ørimer Presidente del Frente Nacional, período - 

que termina con este Gobierno del doctor Misael Pastrana Borrero,conside 

ró fundamental el sistema de administración científica de personal y le dio  

a la Carrera Administrativa su respaldo y estímulo. 

"CARTA ADMI NISTRATIVA" trae hoy su pensamiento sobre aspectos tan im 

portantes. 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

Por: 
Alberto Lleras Cámargo 

la Ley 19 de 1958, fue sin duda, 

uno de los mós grandes intentos de-

racionalización del Estado colom - 

biano. En ella se previó la necesi - 

dad de organizar la administración-

pbl ¡ça sobre fyndamentos universal 

mente aceptados y fracasados en Co 

lombia una y otra vez, por falta de 

continuidad en el pensamiento de - 

los gobiernos y de decisión para - 

combatir intereses políticos sin n in 

guna importancia. Esos fundamentos 

son el establecimiento de la Carre-

ra Administrativa, y la planeaci6n-

de las obras y servicio del Estado,-

con el fín de que los recursos públi  

cos no se desperdicien y diluyan e n 

proyectos extravagantes o por la s ¡ rn 

pie ineptitud de un cuerpo de funcio 

nanas improvisados y cambiantes. Ya 

la enmienda constitucional aprobada 

en 1957 por el pueblo en plebiscito, 

dejó en forma sintética el mandato - 

de crear una carrera administrativa - 

totalmente ajena a las presiones de - 

la lucha política y la Ley 19 dijo có 

mo debería eecutarse. En uso de las 

facultades extraordinarias de que fue 

investido el gobierno, con la coope-

ración internacional indispensable pa 

ra una reforma sobre la cual no exis-

tío experiencia alguna, dictó una se 



rie de decretos que orgqnizarón las. 
nuevas.dependencias de.l Estado pa 
ra cumplir las enmiandas prospecta 
das y que dieron por primea vez a 
la administracl6n una estructura ha 
mognea dentro de los diferentes ser 
vicios, que ha venido creúndose 
paulatinamenté a medida que los re 
cursos humanos y fiscales lo van per 
miliendo. Hubiera sido preferible, 
desde luego,, que un tan vasto .expe. 
r.imento no hubiese quedado rígida 
mente establecido en el momento en 
que terminaron las facultades excep 
ciónales del Presidente de la Repü 
blica y que posteriormenté el .G:o= 
bierno hubiera podido mod ficar con 
cierta elasticdad, algunas dísposí-
cíonet que en la prúctka han dems 
trado no ser las adaptables a las co 
diciones presentes de nuestro desa 
rrollo, o nuestro propió c.arcter. Po 
ro aún así, cuando la reforma vay 
purificndose por el paso del tiem. 
po y se obtenga una .prepóraci6n me 
¡or de quienes tendrn-el encargo 
de ejecutarla, se vera cúrno desde 
esa Ley 19 de 1958 sé inicia la au 
tntica modernizacicSn de la ms 
núrqu ¡ca y anacr6nica concepci6n=' 
del Estado. 

Ahora estamos viendo muy claro c6 
mo los problemas fundamentales d 
Colombia se inickin , todos con una 
tarea de adiestramiento, prepara 
ciún y.educaci6n. Aún obtenidos  

los récursos financieros que nos por. 
mitan alterar favorablemente las for 
mas econ6micas y sociales primiti 
vas, no es posible dominar con e fi. 
cada y economía las palancas pri 
cipales de una naci6n y un Estado: 
modernos, si las personas que han - 
de tener ese encargo no se preparan 
con celeridad para cumplirlo. &.as 
grandes evoluciones que han tenido 
lugar en la letra de nuestro derecho. 
han parado., con muy poas exep 
ciones, en la maraña de una adm! 
nisfraci6n públicá cuya estupidez 
lentitud e incapacidad han causado 
a Colombia males irreparables y un 
derroche asombroso de las energfas-
y recursos públicos y privados. Pero 
no fue, sin embargo, la adminIstra 
ci6n mucho m6s ineficiente que 1 a 
empresa privada, hasta estos ólti 
mos años en que las grandes indus 
trias comenzaron a sustituír de ma 
nera sistem6tica la Improvísacíón por 
la planeaci6n, y el entusiasmo y. la 
buena voluntad de los pioneros y fun 
dadores por la capacidad de . genera 
ciones nuevas de administradores 
competentes. Hace yo muchos años 
que comenz6 a decirse quenues 
tra educaci6n, en todas sus ramas y 
etapas, no correspondía, en manera 
alguna, a los intereses de una socie 
dad nueva, pero nunca se pons6 que 
nos enfrentaríamos en tan corto tiem 
po a la crítica sltuoci6n de un p u e 
blo que importa una c1v1izoci6n sT 



perior y que no sabe monejarlaAsf compatriotas, que hoy se calculo, - 

no es extrdño que cada uno de 1 os- simplemente para el gobierno central, 

esfuerzos que se realizan para alte- en cerca de 150,000 personas de los. 

rar esencialmente las estructuras a7 mós variados oficios y aptitudes, pe 

caicas de la nación, tenga que ¡ni- ro cuya condición común es la de 

ciarse por un casi desesperado empe prestar a cerca de 23 millones de ha 

ño de preparación de personal para: bitantes los ms diversos servicios 

la nueva empresas la Escuela Supe que el Estado ofrece o requiere para. 

rior de Administración Públicd no o su mantenimiento. A qué tipo de Es, 

bedece a otro Criterio. Lo natural tado? A uno que por voluntad del le 

• es que hubiese antecedido a la re gislador supremó tiene la facultad y 

forma administrativa, en cinco o - la obligac6n de intervenir próctica- 

• diez años. Pero los coLombianos no mente en todas las actividades de la 

estamos acostumbrados a mirar el T sociedad, unas veces para vigilarlos, 

porvenir con tanta precisión y d is otras para orientarlas, no pocas para. 

tancia, Por eso la reforma de la ad definirlas, siempre con una sola i r 

ministraci6n y la tarea de preparaR tención: la de defender el interés p' 

a quienes van a ser los autnticosre blico cuando quiera que el privado - 

formadores, es decir, los funciona: preterida hacerle daño o comportarse. 

nos públicos, van a ser simultóneas, dbusivamente, Porque tiene esas fa 

y desde luego, los resultados de l a cultades el Estado colombiano,no va 

reforma no van a apreciarse debido» a ser en el tiempo venidero menos, s 

mente sino cuando esta Escueló ha no mós importante. Y debemos antici 

ya logrado cumplir la mayor parte par que cada ley, decreto, ordenan- 

de sus Objetivos y producido la i m za o acuerdo, ponga mós tarea sobre 

pactación que se prevé y se.busca esa estructura y exija, por consiguien 

sobre las nuevas generaciones de ser te, mcs capacidad a los funcionarios. 

vidores públicos. - Al msmo tiempo, una nación econó- 

mica y socialmente mós compleja se 

Pero veamos cuóles son sus dimensio resistiró, con el supremo derecho a - 

nes, no las actuales, que todavra - l supervivencia, a que el Estado s 
pueden parecer modestas, sino su - jrza tan tremendo poder sin capad- 

propósito central y su misión, que no ciad para hacerlo, y cada vez seró 

son otros que los de preparar el ma rnós frecuente la rebeidra de los inte 

yor número de colombianos que se = reses afectados, no contra el princi - 

haya destinado a una función espec! pio de la intervención, sino contra la 

fico. Ninguna otra prófesión acarre impotencia de una móquina burocróti 

ra cúbré un número tan grande de ca litigante y estorbosa. 



No es probable que todo el país e 
tienda, con igual facilidad, lasven 
tajas de un sistema que aún los pro 
pios interesados en su perfecciona 
miento encuentran como motivo dei 
eontenci6n y de duda0. Fundamental 
mente el espíritu de las disposicio 
nes desde el plebiscito hasta los de 
eretos que desarrollaron y reglamen 
táron la Ley 19, es el de garantizar 
la estabilidad de los funcionarios y 
su competencia0 la Escuela, que 
tiene qíie ser un instrumento amplísi 
mo, no confinado a los muros de su 
planta física, sino extendido acodo 
una de las dependencias del Estado 
para procurar el adiestramiento del 
personal exístente,.es el medio mús 
eficaz para garantizar la competen= 
cia, al paso que el Departamento 
del Servicio Civil tiene el encargo.. 
de buscar la estabilidad, y deprefe 

rencia la estabilidad del personal 
que ya ocupa la admiriistraci6n pú 
blica,, Súlo malentendidos y probo: 
blemente insidias echados a correr 
por quienes quisieran mantener la 
odministraci6n pública como el inhu 
mano botín de las campañas electo: 
rales,pueden haber creado entrelos 
propios funcionarios un ambiente de 
recelo hacia las instituciones que es  
tún tratando de liberarlos simultá = 

neamente de la incertidumbre y de 
la indignidad0 Basta echar una ojea 
da a la fuerza de trabajo disponible 
en la.naci6n para comprender que, 
con todas las debilidades y fracasos 
de la burocracia presente, sería muy  

difícil, dentro de las condiciones 
fiscales permanentes del país, meio 
rarla por la sustituci6n de unas gen 
tes por otras, en vez de hacerlo por 
el camino de la educación y el a = 

diestramiento, como es el propósito 
de la ley y del gobierno0 .A medida 
que se perfeccionen los proceos de 
adiestramiento, los sistemas de con 
curso y los de ascenso, nadie que 
no siente su estabilidad respaldada 
en la fragilísirna movilidad de las 
óndas políticas o de las intrigas per 
sonales, podró sentirse afectado. P 
ro tampoco la nueva administració 
puedesatisfacerse con las rutinas 
anteriores, y el personal actual, pe 
sente y futuro que debo Integrarlo, 
eceita conocerla y cupacitarse 

con wapídez para manejarla adecua 
damente. Sin esta Escuela, centro= 
indispensable para la gran tarea e 
dueativa que implica la reforma, es 
ta última no tendró ejecución sino 
en los defectos inherentes a todo si 
tema de carrero administrativa, que 
sólo se compensan con la creciente 
eficacia del servicio público. 

El país tiene que acostumbrarse a 
pensar que ninguna de las tronsfor 
maciones que requiera la sociedad= 
colombiana es posible sin un esfuer 
za educativo de grandes proporcio 
nes. Para la competencia iñevitobk 
entre los sistemas políticos que se = 

disputan el favor de las generacio 
ies venideras y que combaten acer 
bamente por dominar sobre la nues 
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tra, no hay otro camino sino el de 

extremar la disciplina, que en pri-'' 

mer término es la aptitud para ejer. 

cer la funci6n que a cada uno le co 

rresponde. Es una manera deescapis 

mo, de fuga a la responsabilidad,eT 

estar ofreciendo o promoviendo revo 

luciones inmediatas como s01uci6n a 

problemas centenarios que radican.. 

esencialmente en la incapacidad hu 

mano para resoiveros. De ambos la 

dos de¡ mundo se desórrolla un efer 

vescente esfuerzo para lograr la ma 

yor eficacia en el manejo de una ci 

vilizaci6n altamente industrializada, 

cuya complejidad tecnol6gica va ba 

jando de las oligarquías científicas 

a las grandes masas humanas. AHf 

en ese territorio, se esta cumolien, 

dola sintesis entre la antÍtesis con 

ceptual que divide nuestro mundo y 

nuestro tiempo. Pero inmensas regio 

nes de¡ planeta pretenden subsstir=' 

marginamente y están condenadas, 

por la fuerza inexorable de la histo 

ria, a ser las colonias subdesarroiba 

das, de uno u otro criterio. Es ¡nve-

rosímil la hip6tesis de que los pue 

bIos ignorantes, arcaicos, ineptos y 

atrasados, solamente por ser los ms 

populosos, pudieran subsistir con au 

tonomra e.importancia, y obligar a 

la parte ms culta de la humanidad 

a no marchar sino a su paso. Qufe-

nes hemos perdido mucho tiempo en 

prepararnos para las grandes aventu 

ras de¡ hombre en el siglo XX, tene 

mos que quemar las etapas, pero so 

lamente con una disciplina de trabo 

¡o y estudio que nos de autonomía  

para conducir nuestras propias nacio 

nes, cualquiera que sea el, siste'ma 

político que adoptemos, con plena-' 

eficacia. Muchas revoluciones . ,no 

cionalistas e internacionalistas han 

conducido en años recientes a 1 os 

mas duros despotismos por falta de 

autonomía intelectual de los pue 

bbs, que sMo se obtiene por el ¡en 

te y aspero camino que va de la es 

cuela a la universidad. La gran re 

vo1uci6n nacionalistó para un pu' 

blo subdesarrollado, esta en la as! 

mi1aci6n de las culturas ajenas para 

el pleno dominio de un país por sus 

propias gentes, con sus procedimien 

tos y ci cabal conocimiento de su 

circunstancia. 

Colombia no tiene, como no lo He 

nen las dem6s repGbHcas de la Am' 

rica Latina, mucho tiempo para  pi 
nerse en condiciones de crear los mi 

llones de compatriotas que sepan ca 

da uno su'oficio, su técnica, su fun 

cin, su trabajo, su profesi6n,como 

son hoy y con todas las exigencias-' 

de la civilización contempor6nea,» 

No podemos tampoco darnos el lujo 

de que siga creciendo desproporcio 

nadamente una pobbaci6n de gentes 

incapaces, a quienes haya que tra 

tar y sostener como a menores oena 

jenados. Si no abrimos todas las o' 

portunidades a la formidable y otro 

yente aventura de¡ adiestramiento' 

colectivo de la nación para vivir en 

el tiempo presente, nos esperan,sin 

duda, días oscuros, señalados por re 

currentes golpes de anarqura y de 



desorden 

Pero no debemos abrigar pesmismo. 

E n Colombia son muchos los proyec 

tos inconclusos, los caminos abando 
nados, los edificiosymonumento 
que nunca se terminaron, los esfuer 
zos truncos, las iniciativas muertas. 

Pero no se recuerda probablemente 
el caso de que se haya perdido total 

mente un esfuerzo educativo,Aúnes  

tn prestando servicios incalculables 
las universidades que se fundaron en, 

la colonia, los liceos que cre6 Fran 

cisco de Paula Santander, las esçue. 
las y normales que promov6 el movi 
miento radical de mitad del sigla 
XIX;  y a pesar de que todo ese cona 
fo de la naci6n para superarse fue de 
sordenado y confuso, de él vive toda 

vfa el pars en 1972 y con sus resulta 
dos se defiende precariamente. 

CARMENZA ARANA DE RAMIREZ, Jefe del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, dice sobre el sistemo 

Vale la pena hacer un an6lisis de lo. 
que ha pasado con la Carrera Admi 
nisfrativa durante tres perrodos deT 
Frente Nacional0 

El Gobierno del Presidente Alberto' 

Lleras Camargo brindó a la organiza. 
ci6n un positivo apoyo. En sus e u a 

tro años de Gobierno se sentaron las 

bases no sMo del sistema de mérito, 

sino de todos los aspectos técnicos 

para el mejoramiento de la Adminis 
traci6n PóbUca colombiana. E n eT 
campo de personal se dictaron leyes, 

décretos, &denes y circulares enca 
minados a promover el sistema, 

Fue una época de luchas por estruc 
turar el sistema e implantarlo, ven 
cer las móltiples amenazas del ParÍi  

mento y la natural resistencia de la 
mentalidad polrtica tradicional. 

Afortunadamente se conté en el G o 

bierno, con clara inteUgenciaycon 

el apoyo decidido del Presidente, 

La admin6traci6n Valencia en con 

traste con la administraci6n Lleras = 

Camargo y no obstante haber sido el 

ejecutivo uno de los promotores de 

la idea, implicó muy pocos logros 
en lo que se iniciaba con tantas 

perspectivas. Durante esta época se 

llevó a cabo una Reforma Administra 
tiva que realmente no produjo modifi 
cae iones sustanciales al estatuto 16 
gal. Puede decirse que fue un perío 
do sin avances significativos, el pro 

ceso de la Carrera Administrativa. 



La Admi nistradón Lleras Restrepo - 
utifizó los dos primeros años de su. 
Gobierno en la evaluación de los re 
sultados obtenidos en todo el campo 
administrátivo y en especial en 1 o 
que atañe a la adrnifflstración de - 

personal., 

Utilizando las facultades extraordi-
narias que le confirió la Ley 65 de. 
1967 estableci6 rnodifiçaciones ¡  m. 
portantrsimas.y necesarias en las es 
trJc!.iras de la Rama Ejecifilva deT 
Poder Póblico con la inlusi6n de 
novedosos conceptos que permiten—
clarificar el ordenamiento jurídico-
administrativo. Llama en especial 
atención las previsiones respecto de. 
los estableçimientos públicos, en es 
te sentido se adscribjeron y vincula-
ron a la Rama Ejecutiva y se definió 
la naturaleza de las entidades d es 
centralizadas, con el propósito de 
que los organismos centrales sena - 

len la polítjca gubernarnentqly d!  
chas entidades la desarrollen en los 
distintos campos de su actividad. 

En materja de admiistracin de per 
sonal y de Carrera.  Administrativa se 
derogó el Deçreto 1732 de 1960 y se 
dict6 un nuevo régimen conterido - 
en los Deçretos Leyes 2400 y 3074-
de 1968. 

nentes en el sistema pero con mpdifi 
caciones a la modalidad de su apli- 

codón. Se ordenó una incorpora - 

ción masiva de aquellos funcionarios. 
que estaban al servicjo de la Ad mi 
nistración el 17 de diciembre de 196 
con el único requisito de la antigüe-
dad y de la calificaçjón de servicios. 

Si bien es çierto que éste es. un aspec 
to político favorable (entiéndase es. 
to para efectos de polrtiça de Corre 
ro Adrrinistratiyo y no çon la conno-
tación partidista) y que representa - 
un volumen considerable de funcio 
narios con la incorporación de m u 
chos empleados capaces, tambjén l 
es que contradice el sitemo técnico. 
que estableció como criterios de vm 
culación a la Carrera Administrativa 
la selección mediante concurso o 
bien a través del adiestramiento, as 
pectos éstos que dan una mayor g a-
rantía para el eficiente desempeño - 
de la función pública. 

Ha dado origen a mucha polémica y 
descontento entre los funcionarios pú 
blicos el establecer que el derechq 
al :asçenso se concede únicamente 
mediante la participación en el con-
curso. los funcionarjos han conside-
rado que lesiono fuertemente su dere 
cho el que sea éste el único criterio 
que se tenga y es un poco desestimo-
lante al desempeño eficaz de sus fun 
cionesy al mérito que ellos pueden: 

través del elercicio de - 

Cabe anotar, como una caracteristi- 

En- el açtual estatutó se mantienen- demostrar 
los conceptos que han sido perma - sus cargos. 



ca de esta nueva reforma, un g r a n 
sentido descentralizador en contra 
posici6n con el anterior que era 
fuertemente centralizado. 

El estatutoactual es un estatuto de 
principios de orden general que con 
diciona su aplicacina la expedi 
ción de reglamentos. En mi concep 
to es quizá staia falta ms protu 
berante, muestra de ello es la dispo 
sici6n contenida en el Artículo 6 
que dispone que sin perjuicio de los. 
derechos que corresponden a los em 
pleados que están inscritos en el Es 
calaf6n de la Carrera Administrati 
va las autoridódes qúe tengan la f.c 
cultad de proveer empleos continua 
rn ejerciéndola sin sueci6na. las 
modalidades que dispone el estatu• 
to hasta cuando el Gobierno expi 
da los reglamentos para su aplico 
clon. 

Han pasadó entonces tres Reformas» 
Administrativas y una Reforma Cons 
titucioaal, esta última que deja vi 
gente la garantía constitucional de 
la Carrera Administrativa, 

CONCLUSIONES: 

Aunque de lo expuesto no aparez 
can resultados muy positivos respec 
to a la Carrera Administrativa, no 
se puede afirmar que éstos sean com 
pletamente negativos. 

Auncuando no suficiente, se ha 
corporado hasta hoy un buen Vohu 
men de personas a la Carrera Adr 
nistrativa. Si bien es cierto que 
te número, en comparaci6n con 
total de funcionarios que perteneca 
a la Rama Ejecutiva del Poder Públi 
co en lo nacional (aproximadamen' 
te 150,000) no puede aún demostrar 
claramente la eficiencia det siste—
ma, sí se puede afirmar como as-
pecto positivo que el personal incor 
porado al servicio mediante 1a apli 
cac. ion.  rigurosa de los criterios da" 
selecci6n, constituye un grupo di' 
rectivo capaz dentro de la Adminis 
traci6n Pública colombiana y se ha 
creado una conciencia clara de 1 a 
necesidad de¡ sistema. Respecto dei 
Servicio Civil, la técnica en los as 
pectos que se refieren a clasifica 
ci6n de cargos, sistema de remune 
raci6n, ordenamiento de los asuntos 
públicos ha constituído un positivo=' 
avance. 

El país esta consciente de la necesi 
dad imperante de contar con unaad 
ministracin técnicamente organiza 

da 4,' m6xime que Colombia esta e n 
un proceso de transformad6n, cuyo 
Gobierno asume nuevas tareas de - 
por si' complejas que requieren de 
personal altamente calificado. 

Han afectado el desarrollo de laCa 
rrera Administrativa dos factores de 

in 

nl-
e s 
eT 



terminantes: la intervenci6n políti 

ca en la designaci6n de loscuadros 

administrativos y la inconstancia go 

bernamental a la que me he referi= 

do anteriormente,, 

La intromisi6n política,.ha inipedido 

el desarrollo eficaz de laarrera 

Administrativa. Está aGn muy arrai-

gada en las autoridades políticas el 

viejo criterio deque gobernar es - 

nombrar. 

El Sistema del concurso y del mérito 

implica para el político desprender 

se de uno de sus ms eficaces instru 

menfos para las batallas electorales 

La inconstancia administrativa ha si 

do el aspecto más negativo de la 

Carrera Adminisfrativa, La falta de 

apoyo directa del Ejecutivo esdeter 

minante. 

PROYECCIONES fUTURAS 

Se presenta para la actual adminis-

trae 16n un verdadero reto por cuan 

fo es el tltimo período del sistema-

del Frente Nacional, entre cuyos 

programas básicos están el Servicio 

Civil yla Carrera Administrativa. 

A través de la expericncia vivida 

por el Servicio Civil se llega a la 

conclusión de que para lograr el ¿xi 

fo deseado es preciso, necesario e 

indispensable el apoyo directo del-O  

Ejecutivo para este programa y una 

gestión administrativa muy activa Ti 

por parte del Departamento Adminis 

trativo del Servicio Civil, 

También lo es igualmente la expedi 

ción de los reglamentos que señal¿ri  

claramente losdeberes y los dere - 

chos de los funcionarios públicos y 

que se estructuren y reglamenten los 

cuadros administrativos y las Carre 

ras Civiles para qué quien ingrese a 

la adminisfración o los funcionarios 

que a ella estén vinculados puedan 

saber cuáles son las perspectivas - 

que el Gobierno yla ley les ofrece 

para garantizar el trabajo adminis 

trativo y que también sepan clara 

mente qué es lo que la administra 

ción espero de ellos. 

La reglamentación de los cuadros ad 

ministrativos permitiría la estructu-

ra de los cuerpos profesionales que 

constituye por sí mismo un mecanis-

mo de defensa para la implantación 

del sistema. 

los reglamentos deberán hacer pre 

valecer los méritos personales para 

vincular y promover al empleado - 

con salarios halag'úenos que estimu-

len su mejoramiento, que se brinde 

protección al trabajo oficial, se exi 

ja el rendimiento y se den garantf 

al progreso humano mediante aseen 

sos basados en los conodmientos y 

méritos de los funcionarios públicos. 
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"Carta Administrativa" 

responde 
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consultas 
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Un funcionario de Carrera Adminis-
trativa que incurre en una falta de 
be ser sancionado por la Procuradu-
ría General de la Nación o por 1 a 
Comisión de Personal del organismo 
donde presta sus servicios? 

Martha de Younes 

La Oficina Jurídica, unidad encar-
gada de conceptuar en asuntos.co-
mo el que aparece en la pregunta - 
que nos formula Martha de Younes, 
responde lo siguiente: 

Dentro de las varias atribuciones - 

que la Constitución predica de los 
Agentes del Ministerio Póblico estó 
la de "supervigilar la conducta ofi 
dat de los.empleados póblicos", a 
la par de que.corresponde concreta 
mente al señor Procurador el "cui -  

dar de que todos los funcionariosú. 
blicos al servicio de la Nación d 
sempeñen cumplidamente sus debe: 
res". 

Precisamente con miras a facilitar 
el desarrollo de esas importantes a-
tribuciones constitucionales se expi 
dió el Decreto Legislativo 2898 de 
1953, mediante el cual se crea el-
cargo de "Procurador Delegadá para 
la Vigilancia Adrninistrativa",encar 
grçIose este funcionario las ma- 
terias señaladas en el aparte mme - 

diatamente anterior. 

También se dispone en el Decreto.re  
cientemente citado que el Procura-
dor General o su Procurador Delega 
do, pueden imponer multas discipli 
nanas hasta de $ 500. a "los emplea 
dos púbiicos.nacionales, departa 



mentales o municipales que en el e 

¡ercido de su cargo hayan incurrR 

do en morosidad, negligencia o ma 

la conducta, o que por mánifiesta 

reiteradas irregularidades se hayan-

hecho acreedores a tal sanción, e = 

incluso se faculto para solicitar 1 a 

separación del servkio si el funcio-

nario de que se trata es de libre 

nombramiento y remoción. 

De todas formas esas atribuciones - 

disciplinarias =imposición de multas 

o requerimiento de destitución- de 

ben hacerse siempre y cuando. 1 os= 

"hechos respectivos se hallen debi. 
damente comprobados", como es a 
penas lógico dentro de un régimen 

Je derecho 

Como síntesis de lo dicho anterior 
mente, se tiene que en ejerciciode 
las facultades de orden constituci 
nal y legal que caracterizan a la 
Procuradurfa como entidad defenso 
ro de los intereses del Estado y  1 a 

comunidad, ella puede solicitar des 

titución o imponer multas siempre 
cuando hayan hechos basados en 

pruebas, dignos de punición disci= 
plinario; sinembargo, la solicitud 

de remoción efó limitada en el sen 

tido de que no es viabie cuando s' 
trate de funcionarios prohijados por 
el fuero de la carrera administrati 
va, lo que llevó a la Delegada en 
Asuntos Administrativos, a decidr- 

en la siguiente forma: 

"Pero como el funcionario acusado 

estó escalafonado en Id Cofrero Ad 
ministratva, segóri aparee de 1 a - 

certificación, carece la Procuradu - 

rra de facultad para solicitar su des. 

titución, como sería el caso, dada - 

la gravedad de los hechos investiga-
dos,, Por tal razón, esta Delegada se 

limitaró a solicitar de la Comisión 

de Personal de la entidad donde pres 

ta servicios el funcionario que a p i ¡ 
que a dicho funcionario las sancio 

nes disciplinarias correspondientes 
de acuerdo con lo establecido en e l 

Artículo 15 del Decreto 2045 de 

1969", 

y en efecto se resuelve: 

"Artículo Primero,, Pedir a la C o 
misión de Personal que, previo los 
trómites reglamentarios establecidos. 
en el artículo 15 del Decreto No. 
2045 de 1969, apliquc las correspon 

dientes sanciones disciplinarias al = 

funcionario de dicha entidad por los 

hechos a que aluden los consideran= 

dos de esto providencia". 

Con fundamento en esas normas y en 
virtud de esa clara facultad legal, = 

el señor Procurador Delegado para 
la Vigilancia Administr'otiva, r e s o! 
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vi6 "Pedir a..ia. .Corni.s16n de.. Personal 

que,. previos los ..tr6m1tes eg.íarnenta 

del Dcréto 2045 de 1969 alique=. 

íos sdTentes sanciones disci, 
pUnarias, a un empleado de ese or 

ganismo" - 

Pero antes de entrar a resolver de 
fondo el asunto consultado, laOfici 
na Jurrdica del Departamento Admi 

nistrativo del Servicio Civil cree 

conveniente aclarar que no es la Co. 

misi6n de Personal la entidad comps' 
tente para aplicar sanciones: 

Veamos c6rno el Decreto4.ey 2400 

de 1968 que "regula la administra= 
c16n del personal civil que presta 

sus servicios en los empleos de la Ra 
ma Ejecutiva del Poder Piblico", - 

deslinda claramente la competencia 
para ejercer el poder disciplinario, 
especi'ficamente en su artfculo 13, 
modificado a su vez por el Decreto-
Ley 3074 de esa misma naturaleza y 
fecha0 El canon de ese texto legal 

es del siguiente tenor: 

Es decir, que la facultad para impo 

ner sanciones corresponde a los fu 

cionarios señalados en el artrculo 

preanotado, otra cosa es que la i n. 
tervenci6n de la Comisi6n de Persa 

nal en los procesos disciplinarios 
sea obligatoria como tr&nite proce 
dimental impretermitible en los ca 

sos indicados en la ley y que son 
concretamente los previstos en el 
Par6grafo del artrculo 12 que se 

transcribe: 

"Par6grafo. En los casos de suspen 

si6n por m6s de diez (10) días y de 
destitu.ci6n en que sea necesaria i r 

vestigaci&n previa, el Jefe del orga 
nismo puede relevar al empleadode 

sus funciones suspendi&idolo provi' 

sionalmente de su cargo, sin dere 

cho a sueldo, mediante una resolu=o 
ci6n expedida de plano, que tendr6 
vigencia inmediata y cuyos efectos 
se prolongar6n mientras se surten los 
procedimientos disciplinarios, pero 

en ningin caso podr6 ser superior a 

sesenta (60) días", 

"Las sanciones de amonestaci6n pr 

vado o escrita las impondr6 el Jefe 
inmediato del empleado, las multas 

y suspensiones ser6n impuestas por el 
Jefe del organismo y la destituci6n-
por la autoridad nominadora". 

A su vez el Decreto 2045 de 1969, 

reglamentario del Estatuto 2400 a 
que nos hemos venido refiriendo - 

prescribe en consonancia con la nor 
ma materia de su reglamentaci6n, 

lo siguiente: 
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"Artículo 15 LasComsiones de 
Personal se ocuparán preferencial 
mente de conocer las reckmacio 
nes que hagan los empleados sobre 
desmejoramiento en sus condiciones 
de trabajo, sobre la colificaci6nd 
servicios y sobre las sanciones di.. 
ciplinarias cuando el empleado ha 
ya incurrido en hechos que conllei 
ven multas, suspensión o destifu = 

c'on. 

Para el eutnplimiento de esas fundo 
ries lás Comisiones de Personal sere 
giran por las normas .lególes que :eS 
tatuyen y reglamenten la carrercal  
ministrativo colombiana, la califi' 
cación de servicios y el rgimendL 
ciplinorio de los empleados de lara' 
ma ejecutiva del poder público0 T 

la Comisión rendká concepto al Je 
fe del organismo respectivó sobre 
los casos sometidos a su considera 
c16n", 

Claramente se deduce del canon pre 
citado, c6mo la función de la Corni 
sión de Personal conssfe en exponer 
ante el Jefe del respectivo organis= 
mo público, una opinión, fórmular 
una recomendación, a la cuase ha 
llegado previo el examen de las dr 
cunstancias que han promovido su 
intervención, dentro de los procedi 
mieritos legales fijados para la a  

tuación de dicha comisión, pero co 
mo nítidamente ha de inferirse deT 
texto del artículo que se comenta, 
la decisión sobre los negocios que - 
para estudio de la Comisión se de 
¡en, recae exclusiva y perentoria-
mente en los Jefes de las entida 
des oficiales. 

Dejando de lado este aspecto acla 

ratono y.entrando nuevamente a l.a 
materia consultada, se tiene en pri 

mer término que el artículo 5o, . d e 

la Reforma.Constitucional plebísci Tri  

tana dispuso que las autoridades no. 
minadoras no podrían ejercer la fa 
cuRad de nombrar y remover "si n o 
dentro de las normas que expida e l 
Congreso, para establecer y regular 

las condiciones de acceso al servi0 

cia público, de ascensos por mérito 
y antigiedad y de jubilación, reti 
ro o despido"0 

Para legislar sobre ese efecto., e 1 
Congreso otorgó al Ejecutivo como 
es sabido, facultades extraordina 
rias mediante la Ley 65 de 1967, pa 
re adelantar la Reforma Administrd 
tiva y con base en dicha norma de 
autorizaciones se expidió el Decne 
to 2400 de 1968, estatuto básico de 

la Administración de¡ Personal. Ci 

vil que presta sus servicios en la Ra 

ma Ejecutiva del Poder Público, en 

el cual se encuenfran como ente - 



nos que informan la açtividad sancio 
nadora los siguientes, según se des 
prende de los literales a) y b) del Ar 
tículo 14 del Decreto 2400 de 1968. 

El empleado tendrá derecho a co 
nocer el infórme y las pruebas qu 
se alleguen a la investigacán; 

El empleado debe ser oído en de - 
claracián de descargos y se deben. 
practicar las pruebas que ¿ste sol! 
cite,siempre que sean conducen 
fes al esclarecimiento de los he - 

chos. 

Estos artículos involucran indubita - 

blemente principios de orden consti - 
tucional, que deben informar tanto 
los procedimientos disciplinarios co 
mo la actividad probatoria que en 
ellos se desarrolle, criterios que ope 
racionalizan los principios compren - 
dídos en la f6rmu1a del artículo 26 
de la Constituciári Nacional que pres 
cribe que: 

sancián débe estar precedida por 
un trámite adecuado, así sea breve, 

pe'ro que garantice cd inculpado sus 
derechos de defensa, además de qué 
las pruebas no pueden surtir efectos 
a espaldas de éste sino por el c o n.  
trario, ¿1 las debe conocer y presen 
tar los descargos que considere per 
ti nentes, 

Por ello la Procuraduría Delegada ci. 
cogndose en ese particular al es 
ritu del legislador, solicita la apI! 
caci6n de sanción para un funciona 
rio pero "prevbs los trámites regla-
mentarios establecidos en el Artícu 
lo 15 del Decreto 2045 de 1969",-. 
por los motivos a que aluden los con 

siderandos 

Es decir, que no queda duda ni para 
la Delegada o que se ha hecho refe 
rendo, ni para este Despacho qu 
en ese aspecto comparte la opinión 
del Ministerio PGblico, de que en - 
el caso consultado deben realizarse 
los trámites del artículo 15 del De 
creta Reglamentaria 2045. "Nadie podrá ser juzgado sino confor 

me a las leyes preexistentes al acto- 
que se imputo, ante Tribunal compe- Esos trámites de que se ha hablado, 
tente, y observando la plenitud de son de conformidad con el ya apun 
las formas propias de cada juicio". tado Decreto 2045 de 1969 los ati - 

nentes a las "normas legales que es 

Como se observa, la disposición cons tatuyen y reglamentan la carreraad 
titucional se desenvuelve en los apir ministrativa colombiana.. . ." y a 1 

Les anotados del Decreto-ley 307Z rgimen disciplinario de los emplea 
de 1968, en el sentido de que toda - dos de la rama ejecutiva del . 

Poder 
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Corresponde précisar los aspectos a 

nunciados: En cuanto al primero o 

sea el referente a los estcitutos que 

gobiernan la carrera admi nistrativa. 

se  encuentra en primer término c ó.  

mo  el artículo 26 es claro en reg.0 

lar forma y circunstancias para sepa 

rar del servicio los funcionarios que 

estén prohijados por el fuero de que 

nos hemos ocupado en este oficio0 

Dice así el texto anunciado: 

Artículo 26, Inciso: los nombra 

mientos de empleados de carrera s& 

lo podrán ser declarados insubsisten 

tes por los motivos y mediante los 

procedlmentos establecidos en la 

ley o reglamento que regule la res 

pectiva carrera. la declaraci6n de 

la ¡nsubsistencia conllevo la pérdi= 

da de los derechos del funcionario-

de carrera". 

Principios de ese régimen son, como 

ya se anot, el derecho a conocer 

las pruebas contentes en el informa-

tivo, el derecho a la defensa y a la 

pr6ctica de las pruebas solicitadas= 

siempre que ellas sean conducentes. 

Precisamente esós motivós y proce 

dimentos están comprendidos dentro 

del régimen disciplinario, aunque 

ciertamente también es él extensivo 

a los dem6s servidores póbUcos. 

PóbUco En concluslin y en base a los razo.0 

namientos anteriores,, es forzoso de 

ducir que, con antelaci6n a la m-

posicién de una determinada son-

ci6n para un funcionario que perte-

nezca a la carrera,es preciso agotar 

los tramites disciplinarios en su tota 

lidad, o sea, la elaboraci6n'de car 

gos, la recepcian de descargos y la 

pr6ctf ca de las pruebas conducentes, 

pues, si bien en el caso de que nos 

hemos ocupado, ellas se elaboraron 

por la Delegada, se oy6 en descar- 

gos y se surtieron las pruebas, todo 

ello fue con una finalidad legal y-

constitucional diferencial, consis 

tente en que se debran fundamentar. 

los cargos y probar los hechos, presu 

puestos éstos básicos para que el Mi 

nisterio Fiscal a través de su respec 

tivo Procurador Delegado pudiera - 

instrumentar sus prerrogativas de cos 

tigar. Pero tratndose ahora de una 

finalidad diferente, o sea, una san 

ci6n a funcionario de carrera, de 

cuerdo con el espíritu de la refor 

ma plebiscitaria ya aludida y de los 

textos legales y reglamentos a que 

se hizo referencia, es del caso p r o 

ceder nuevamente al tramite disci - 

plinario, como lo serra forzoso tam 

bien inclusosur•tidoéste, agotar el 

procedimiento penal si se trata de u-

na sanc16n de esté linaje, así hubiera 

ya previos procedimientos adelanta 

dos por la Procurad urfo Delegada o 

por el respectivo organismo oficial. 
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